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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

ACSUCYL Agencia para la calidad del Sistema Universitario de Castilla y León. 

BOCYL Boletín Oficial de Castilla y León. 

Cap. Capítulo. 

CC. AA. Comunidades Autónomas. 

COMPLEM Complementario. 

CPCS Consorcio General del Palacio de Congresos de Salamanca. 

CyL Castilla y León. 

D.G. Dirección General. 

DRN Derechos reconocidos netos. 

ECYL Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 

EREN Ente Regional de la Energía de Castilla y León. 

FCI Fondo de Compensación Interterritorial. 

FEADER Fondo europeo agrícola de desarrollo rural. 

GERE Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. 

GRS Gerencia Regional de Salud. 

ICE Instituto para la Competitividad Empresarial. 

ISSAI-ES Normas internacionales de las entidades fiscalizadoras superiores. 

ITACYL Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 

JCYL Administración General de la Comunidad. 

LPG Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

M€ Millones de euros. 

ORN Obligaciones reconocidas netas. 

PGE Presupuestos Generales del Estado. 

Prev.def. Previsión definitiva. 

Proy. Proyecto. C
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Var. Abs. Variación absoluta. 

Var. Variación. 

 

Las siglas correspondientes a la normativa utilizada se encuentran incluidas en el 
Apartado I.1. Marco Normativo. 
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NOTA SOBRE LAS CIFRAS, RATIOS Y PORCENTAJES Y 
ORIGEN DE LOS DATOS 

Todos los importes monetarios que aparecen en el Informe, salvo que se indique 
expresamente lo contrario, se presentan en euros.  

A su vez, para favorecer una mejor exposición de las conclusiones, en este 
apartado los importes monetarios figuran en millones sin decimales, salvo que el importe 
sea inferior al millón de euros. Se ha efectuado un redondeo para no mostrar los 
decimales, excepto en los datos expresados en porcentajes que figuran con uno o dos 
decimales en virtud del grado de detalle que se requiera en cada caso; los datos 
representan el redondeo de cada valor exacto y no la suma de los datos redondeados.  

Todos los gráficos y cuadros incluidos en el presente informe son de elaboración 
propia.  
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I. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, corresponde al Consejo de Cuentas de Castilla y León la fiscalización 
externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad 
y demás entes públicos de Castilla y León. 

Por su parte el artículo 3.2 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
de Cuentas de Castilla y León, establece que el plan anual incluirá aquellas fiscalizaciones 
a realizar por mandato legal. 

En el artículo 10 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos 
de Compensación Interterritorial, se establece que el Tribunal de Cuentas del Estado y 
los Tribunales de Cuentas de las Comunidades Autónomas presentarán ante los órganos 
legislativos respectivos un informe separado y suficiente de todos los proyectos 
financiados con cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial. 

El desarrollo de estas previsiones normativas tiene su concreción en el Plan Anual 
de Fiscalizaciones del Consejo de Cuentas para el ejercicio 2024, aprobado por la 
Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León en su reunión del 12 
de febrero de 2024 (publicado en el BOCYL n.º 44, de 1 de marzo de 2024), que incluye 
entre las actuaciones previstas la «Fiscalización de los expedientes justificados al Fondo 

de Compensación Interterritorial, ejercicio 2023».  
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I.1. MARCO NORMATIVO 

La legislación que resulta más relevante, a los efectos del objeto de este informe 
se sintetiza, fundamentalmente, en las siguientes disposiciones: 

I.1.1. NORMATIVA AUTONÓMICA  

• Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León. 

• Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

• Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad 
de Castilla y León (LHSP). 

• Ley 3/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para 2023.  

I.1.2. NORMATIVA ESTATAL 

• Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA). 

• Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial. 

• Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023. 
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II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES 

II.1. OBJETIVOS 

Se trata de una fiscalización realizada por mandato legal, recogida en el 
artículo 10.2 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de 
Compensación Interterritorial, cuyos objetivos han consistido en: 

• Verificar el grado de ejecución de los proyectos del FCI y su adecuada 
contabilización en 2023. 

• Verificar la legalidad de las actuaciones realizadas por los gestores de los FCI, en 
lo que respecta a la naturaleza de los gastos realizados y a las modificaciones de 
los proyectos inicialmente aprobados. La comprobación se ha referido a si la 
naturaleza económica de los gastos incluidos en las certificaciones base de la 
última petición de fondos responde a las características exigidas en los 
artículos 2.2 y 6.2 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre. 

II.2. ALCANCE 

Se ha incluido en esta fiscalización la revisión de los gastos a financiar con los 
fondos del FCI y los ingresos reconocidos por este fondo. 

El ámbito subjetivo de esta fiscalización está formado por todas las entidades 
pertenecientes a la administración de Castilla y León que reciban o gestionen fondos 
incluidos en el Fondo de Compensación Interterritorial o en el Fondo Complementario. 

El ámbito temporal de la fiscalización se circunscribe a los gastos a financiar con 
los fondos del FCI del ejercicio 2023 y, en su caso, el de los correspondientes a los 
remanentes de los créditos de los FCI de ejercicios anteriores, así como los derechos 
reconocidos en el ejercicio 2023 y los ingresos realizados en dicho año, ya correspondan 
a tales derechos o a los reconocidos en ejercicios anteriores. 

Dentro de este trabajo se ha analizado:  

• El grado de ejecución de los gastos a financiar con los Fondos de Compensación 
Interterritorial del ejercicio 2023 y, en su caso, el de los correspondientes a los 
remanentes de los créditos de los Fondos de Compensación Interterritorial de 
ejercicios anteriores. 

• Los derechos reconocidos en el ejercicio 2023 y los ingresos realizados en el 
mismo, ya correspondan a tales derechos o a los reconocidos en ejercicios 
anteriores. 

No constituye objeto de este trabajo el procedimiento seguido en la tramitación 
administrativa de los expedientes relativos a los gastos financiados con los Fondos de 
Compensación Interterritorial. 
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La comprensión adecuada del presente informe requiere una lectura global del 
mismo. Cualquier abstracción hecha sobre un párrafo o epígrafe, podría carecer de sentido 
aisladamente considerada. 

Los trabajos de fiscalización se han realizado de acuerdo con lo dispuesto en las 
ISSAI-ES (Nivel III) aprobadas por la Conferencia de presidentes de las Instituciones 
Autonómicas de Control Externo el 16 de junio de 2014, y ordenada su aplicación por el 
Acuerdo 64/2014 del Pleno del Consejo de Cuentas. Supletoriamente, se han aplicado los 
Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, elaborados y aprobados por la 
Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado 
Español. 

El trabajo de campo finalizó en el mes de octubre de 2025. 

II.3. LIMITACIONES 

No han existido limitaciones que afecten al alcance del trabajo de fiscalización 
realizado. Las entidades fiscalizadas han mostrado una actitud de colaboración. 

II.4. TRAMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas, el Informe Provisional se 
remitió al responsable del ente fiscalizado para que, en el plazo concedido, formulara 
alegaciones. 

La remisión del Informe Provisional para alegaciones se realizó mediante escrito 
de fecha 12 de noviembre de 2025 y número de registro de salida 2025-S-RE-3580. En el 
escrito se otorgaban quince días naturales de plazo para la formulación de alegaciones. 
Las alegaciones fueron recibidas dentro del plazo establecido. 

Las alegaciones formuladas se incorporan a este Informe y han sido objeto de un 
análisis pormenorizado. Las admitidas han dado lugar a la modificación del Informe 
Provisional, haciendo mención expresa de dicha circunstancia mediante notas al pie de 
página. En los casos en que no se ha considerado suficientemente fundamentada la 
alegación por no aportar argumentación o documentación necesaria, no se ha producido 
ninguna alteración en la redacción del Informe Provisional. 
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III. CONCLUSIONES 

De los resultados de la fiscalización expuestos en el apartado VI se deducen las 
siguientes conclusiones: 

III.1. SOBRE EL ANÁLISIS GLOBAL  

III.1.1. SOBRE LA DOTACION DEL FONDO 

1) La dotación global del Fondo de Compensación Interterritorial en 2023 
ascendió a 432 M€, cantidad que no ha variado desde 2019. De ellos 324 M€ 
corresponden al Fondo de Compensación y los restantes 108 M€ al Fondo 
Complementario. (Apartado VI.2.1.) 

2) La asignación para la Comunidad fue de 17 M€, de los que 13 M€ 
correspondieron al Fondo de Compensación y 4 M€ correspondieron al Fondo 
Complementario.  

Esta cantidad supone un 4 % sobre el total del Fondo de Compensación 
Interterritorial, un 0,37 % puntos porcentuales menos que en 2022 (siete 
comunidades autónomas reciben más recursos de este Fondo y dos menos 
recursos que Castilla y León). La importancia relativa de estos recursos sobre 
el total de ingresos de la Comunidad es mínima. (Apartado VI.2.1.) 

3) En Castilla y León, el 40 % de la dotación del Fondo es para infraestructuras 
sanitarias, el 28 % para infraestructuras para la educación, el 19 % es para 
infraestructuras agrarias y el 13 % es para infraestructuras viarias.  
(Apartado VI.2.1.2.) 

III.1.2. SOBRE LOS GASTOS REALIZADOS 

4) La Comunidad ha realizado gastos en el ejercicio susceptibles de ser 
financiados con el Fondo de Compensación Interterritorial por importe de 
38 M€, lo que supone 21 M€ menos que en el ejercicio anterior. Se han 
asociado 92 proyectos presupuestarios a obligaciones reconocidas 
susceptibles de ser financiadas con este Fondo, de los cuales 30 fueron creados 
en el año 2023. (Apartado VI.2.2.1.) 

5) El Fondo de Compensación Interterritorial se distribuye en nueve fuentes de 
financiación, cinco de ellas reciben dinero del Fondo de Compensación y 
cuatro del Fondo Complementario. El importe reconocido en cada proyecto 
presupuestario en el módulo de fuentes de financiación es el mismo que el 
reconocido en la liquidación del presupuesto de gastos, salvo en el caso de los 
proyectos incluidos en las infraestructuras agrarias que se han financiado con 
fuentes adicionales de fondos. (Apartado VI.2.2.1.) 

6) El peso de cada una de las fuentes de financiación procedentes del Fondo de 
Compensación Interterritorial muestra que el área sanitaria es en donde más 
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obligaciones se han asignado seguida de las infraestructuras para educación y 
las agrarias. (Apartado VI.2.2.1.) 

7) Los gastos son gestionados por la Administración general, 15 M€, la Gerencia 
Regional de Salud, 19 M€ y el Instituto Tecnológico Agrario, 4 M€. 
(Apartado VI.2.2.2.) 

8) Respecto a la distribución provincial, la inversión sanitaria prima en Soria y 
en Salamanca, la de infraestructuras viarias en Soria y en Ávila y las políticas 
agrícolas y educativas se ven repartidas entre todas las provincias. 
(Apartado VI.2.2.3.) 

9) Por subprogramas, la mayor parte de las obligaciones susceptibles de ser financiadas 
con este Fondo se destinaron al subprograma «312A02. Atención especializada», que 
ha sido el único asignado tanto en 2023 como en 2022 que ha experimentado 
crecimiento, seguido del subprograma «414A01.Reforma agraria». 
(Apartado VI.2.2.3.) 

10) La mayor parte de las obligaciones susceptibles de ser financiadas con este 
Fondo estaban localizadas en Soria, Salamanca y Ávila, mientras que las 
obligaciones con menos gasto susceptible de ser financiado con este Fondo 
son infraestructuras de Burgos, Zamora y Valladolid. (Apartado VI.2.2.3.) 

III.2. SOBRE LAS CERTIFICACIONES 

III.2.1. SOBRE LAS PETICIONES FONDOS 

11) A lo largo del ejercicio 2023 se han realizado por parte de la Comunidad tres 
peticiones de fondos al Estado acompañadas de sus correspondientes 
certificaciones, coincidiendo la tercera de ellas con los 17 M€ asignados en 
los presupuestos generales del Estado a Castilla y León. (Apartado VI.3.1.) 

12) En líneas generales, se cumplen los requisitos establecidos en la normativa 
para la obtención de los fondos a lo largo del ejercicio. No obstante, en la 
primera petición la certificación emitida es menor del importe asignado a la 
Comunidad en 544.350 €. (Apartado VI.3.1.) 

13) Para realizar las distintas certificaciones se utilizan 41 proyectos 
presupuestarios distintos y 278 documentos presupuestarios repartidos en 
nueve fuentes de financiación. (Apartado VI.3.1.) 

14) No se ha hecho uso de la posibilidad de destinar fondos a financiar gastos 
necesarios para poner en marcha o en funcionamiento las inversiones 
financiadas. (Apartado VI.3.1.) 

15) Las políticas de Sanidad con 7 M€ y de Educación con 5 M€ son las que 
suponen más importe en las certificaciones al FCI. (Apartado VI.3.1.) 

16) Las provincias de Salamanca y Soria son, con diferencia, las que más 
certificaciones reciben con 6 M€ y 4 M€, respectivamente. No se han 
detectado certificaciones sin territorializar. (Apartado VI.3.1.) 
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17) El tiempo transcurrido entre la realización de la primera petición y el cobro de 
los fondos fue de 14 días, 23 días en la segunda y 64 días en la tercera, es decir, 
el periodo medio de cobro es de 33,67 días. (Apartado VI.3.1.) 

III.2.2. SOBRE LA REVISIÓN DE LOS INGRESOS 

18) Existe una correlación entre la dotación a la Comunidad del Fondo de 
Compensación Interterritorial, 17 M€, con los derechos reconocidos netos. Se 
han reconocido 2 M€ menos que en 2022, lo que supone una disminución del 
9 %.  

La Administración general reconoce el 50 % de los derechos, la Gerencia 
Regional de Salud el 40 % y el resto el Instituto Tecnológico Agrario de 
Castilla y León. Esta distribución es la misma que en el ejercicio 2022. 
(Apartado VI.3.2.) 

19) De los 17 M€ que se han reconocido, las entidades mostraban en sus cuentas 
individuales un pendiente de cobro agregado de 10 M€ a fin de ejercicio por 
este Fondo. A nivel consolidado, el pendiente de cobro ascendía a 4 M€. 
(Apartado VI.3.2.) 

20) La Administración general ha reconocido los derechos conforme al marco 
financiero aplicable. En las dos primeras peticiones cuando se ha cobrado la 
transferencia de fondos del Estado y, en el caso de la tercera petición, con 
anterioridad a dicho cobro, en concreto el 31 de diciembre. Los 4 M€ 
pendientes de cobro se han recibido del Estado en febrero de 2024. 
(Apartado VI.3.2.)  

21) La Gerencia Regional de Salud ha reconocido todos los derechos por el Fondo 
de Compensación Interterritorial a 31 de diciembre y su importe estaba 
pendiente de cobro al cierre del ejercicio. Posteriormente la entidad ha 
recibido de la Administración general dos transferencias; una de 5 M€ en 
noviembre de 2024 y el resto, 2 M€, en julio de 2025. (Apartado VI.3.2.)  

22) El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León ha reconocido los 
derechos correspondientes a las dos primeras peticiones el día que recibió su 
importe. El reconocimiento de los derechos procedentes de la tercera petición 
se produjo el 31 de diciembre. Las cantidades pendientes de traspaso las ha 
recibido de la Administración general en octubre de 2024. (Apartado VI.3.2.)  

III.2.3. SOBRE LA REVISIÓN DE LA MUESTRA 

23) La muestra seleccionada se corresponde con gastos llevados a cabo por la 
Gerencia Regional de Salud en las provincias de Salamanca y de Soria. Todos 
los expedientes analizados se consideran gastos de inversión. 
(Apartado VI.3.3.) 

24) Se ha verificado que los expedientes analizados se corresponden con el 
reconocimiento de obligaciones que han sido debidamente contabilizadas y las 
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facturas que soportan el gasto están incluidas en el registro de facturas y han 
sido pagadas. (Apartado VI.3.3.) 

25) El periodo de pago de los números de la muestra 11, 12 y 13 (expedientes de 
gasto de las certificaciones de obra y revisiones de precios) ha sobrepasado 
los 30 días establecidos por el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y el 
artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, con 52, 52 y 35 días de periodo de pago, respectivamente. 
(Apartado VI.3.3.) 

26) En los números de la muestra 3, 17, 30 y 31 la fecha de conformidad 
introducida en el sistema es anterior a la fecha de aprobación de la certificación 
de obra. No obstante, se observa que en los elementos 30 y 31 de la muestra 
la fecha de conformidad que aparece en el sistema contable es distinta de la 
fecha de conformidad que aparece plasmada sobre la propia factura y esta 
última coincide con la fecha de aprobación de la certificación.  

En los casos en los que se han plasmado diligencias sobre las facturas por las 
que se informa que se han revisado los requisitos esenciales, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo 79/2008 de la Junta de Castilla y León, no se indica 
la identidad del funcionario público que realiza la rúbrica. (Apartado VI.3.3.) 

27) En los números de la muestra 8, 23, 30 y 31 no coincide la fecha de 
conformidad grabada en el sistema contable con la fecha de conformidad 
plasmada en las facturas físicas. (Apartado VI.3.3.) 
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IV.  RECOMENDACIONES 

A la vista del trabajo realizado, el Consejo de Cuentas formula las siguientes 
recomendaciones: 

1) En aras de una mayor transparencia en la gestión de los proyectos, entendida 
como un conocimiento más preciso de las actuaciones concretas financiadas 
por el Fondo de Compensación Interterritorial, la Consejería de Economía y 
Hacienda debería adoptar las medidas necesarias para que se incluyera una 
relación expresa de los proyectos de inversión y, en su caso, gastos de 
funcionamiento asociados, que se financien con cargo a los Fondos en el 
Anexo a la Sección 36 de los Presupuestos Generales del Estado. 

2) La dirección de la Gerencia Regional de Salud debería elaborar normas o 
instrucciones para que se realice de forma electrónica la conformidad de las 
facturas, necesaria antes del reconocimiento de las obligaciones. Así se 
evitaría el riesgo de la no coincidencia entre las fechas que constan en las 
facturas y las introducidas manualmente en el registro de documentos a pagar.
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V. OPINIÓN 

Se ha constatado que, con carácter general, se cumple la legalidad respecto de la 
ejecución de los proyectos del Fondo de Compensación Interterritorial en el ejercicio 
2023 en lo que respecta a la naturaleza de los gastos realizados. Todos los expedientes 
revisados se corresponden con el tipo de gasto financiado, son gastos de inversión y se 
han contabilizado correctamente en la contabilidad de cada entidad. 

La Comunidad realiza la certificación del Fondo de Compensación Interterritorial 
a nivel de tipos de inversiones para los que se individualiza su seguimiento en el módulo 
de fuentes de financiación. 
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VI.  RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

VI.1. ANTECEDENTES 

En el año 1980 se creó el Fondo de Compensación Interterritorial por el artículo 16 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA).  

En cumplimiento de dicha normativa, debe dotarse anualmente un fondo de 
compensación, cuyos recursos tienen el carácter de carga general del Estado, de 
conformidad con el principio de solidaridad interterritorial, que se distribuye por las 
Cortes Generales entre comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía. 
Asimismo, debe dotarse un fondo complementario del anterior cuyos recursos tienen 
también el carácter de carga general del Estado. El mencionado artículo 16 recoge los 
principios generales del FCI y determina que su regulación específica debe realizarse a 
través de una ley ordinaria.  

En una primera etapa, desde el año 1984 a 1989, todas las CC. AA. eran 
beneficiarias y los recursos se destinaban a favorecer el desarrollo de los territorios más 
desfavorecidos y a atender nuevas inversiones de los servicios traspasados por el Estado.  

En una segunda etapa, desde 1990 a 2000, dejaron de ser beneficiarias la totalidad 
de comunidades para pasar a serlo solo las regiones más desfavorecidas, es decir, las 
regiones Objetivo 1, haciendo coherente la política regional interna con aquella que se 
vinculaba con los Fondos Europeos.  

En 2001 se inició una tercera etapa, que coincide con el nuevo sistema de 
financiación autonómica al promulgarse la Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. El FCI se desglosó en dos fondos: Fondo de Compensación y 
Fondo Complementario. 

El Fondo de Compensación debe destinarse a financiar gastos de inversión, en los 
territorios comparativamente menos desarrollados, que promuevan directa o 
indirectamente la creación de renta y riqueza en el territorio beneficiario (el porcentaje 
correspondiente a cada año se aprueba en la ley de presupuestos generales del Estado). 

El Fondo Complementario tiene, en principio, el mismo destino que el Fondo de 
Compensación. No obstante, a solicitud de los territorios beneficiarios del mismo, puede 
destinarse a financiar gastos necesarios para poner en marcha o en funcionamiento las 
inversiones, durante un periodo máximo de dos años. 

La determinación de los proyectos de inversión financiables con fondos se realiza 
en el seno del Comité de Inversiones Públicas, donde la Administración general del 
Estado, las CC. AA. y las ciudades con estatuto de autonomía deciden de común acuerdo 
la asignación de los recursos a los proyectos de inversión. (artículo 7 de la Ley 22/2001). 
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La Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera 
Territorial, dependiente de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, a 
través de la Subdirección General de Gestión de la Financiación Autonómica, publica 
anualmente la ejecución de los FCI en las CC. AA. y en las ciudades con estatuto de 
autonomía. 

VI.1.1. CUANTÍA DE LOS FONDOS 

El Fondo de Compensación se dota anualmente con una cuantía que no puede ser 
inferior al 22,5 % de la base de cálculo constituida por la inversión pública, entendiendo 
por tal, a estos efectos, el conjunto de los gastos del ejercicio incluidos en los Presupuestos 
del Estado y de sus organismos autónomos, correspondientes a inversiones reales nuevas 
de carácter civil. A esta magnitud se adicionarán los porcentajes previstos en los 
apartados b) y c) del artículo 2.1 de la Ley 22/2001, en función de las variables 
establecidas (ciudad con estatuto de autonomía y región ultraperiférica). 

El Fondo Complementario se dotará anualmente para cada comunidad autónoma 
y ciudad con estatuto de autonomía propio, con una cantidad equivalente al 33,33 % de 
su respectivo Fondo de Compensación. 

VI.1.2. CRITERIOS DE REPARTO 

El Fondo de Compensación se reparte de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de 
Compensación Interterritorial. La distribución entre las CC. AA. perceptoras se realiza 
con base en unos criterios o variables establecidos en el artículo 16 de la LOFCA, si bien 
es la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, la que procede a su ponderación: 

Cuadro 1. Criterios de reparto del FCI 

Variable 
Porcentaje 

(%) 

Población de derecho relativa de cada comunidad en relación con la del conjunto de las 
comunidades beneficiarias 

87,50 

Número de entidades singulares por kilómetro cuadrado 6,90 

Superficie de cada comunidad 3,00 

Saldo migratorio de cada comunidad en los últimos diez años 1,60 

Cociente entre el número de parados y el de activos en cada comunidad 1,00 

Total 100,00 

Una vez efectuado el reparto del Fondo de Compensación con los criterios y 
ponderaciones establecidas en la ley, el resultado obtenido se corrige en función de la 
inversa de la renta por habitante de cada territorio y la insularidad, de acuerdo con los 
apartados a) y b) del mencionado el artículo 4. 

En el Anexo a la sección 36 de los Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
figura la relación de proyectos que integran los FCI del ejercicio 2023; el Fondo de 
Compensación y el Fondo Complementario. 
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VI.2. ANÁLISIS GLOBAL 

VI.2.1. DOTACIONES DEL FCI 

VI.2.1.1. Dotaciones para las Comunidades Autónomas 

El artículo 121 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023 desarrolla la dotación de los Fondos de Compensación 
Interterritorial para el ejercicio 2023 por un total de 432.430.000 €, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de 
Compensación Interterritorial, para las CC. AA. de régimen común y las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla. 

Del total del FCI, el 75 % corresponde al Fondo de Compensación que asciende a 
324.330.610 € y el 25 % al Fondo complementario, por importe de 108.099.390 €: 

Gráfico 1. Dotación del FCI a nivel estatal (2023) 

 

La dotación nacional del FCI se ha realizado por el mismo importe y con la misma 
distribución entre el Fondo de Compensación y el Fondo Complementario desde 2014, 
ello en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre. 

Al objeto de determinar la base de cálculo del FCI definida en el artículo 3 de la 
Ley 22/2001, de 27 de diciembre, se considera inversión civil pública nueva la recogida 
en los artículos 60 y 62 de la clasificación de la estructura económica del presupuesto de 
gastos. El porcentaje que representa el Fondo de Compensación destinado a las CC. AA. 
es del 23,58 % y por tanto superior al 22,5 % de la base de cálculo constituida por la 
inversión pública y establecido en el artículo 2.1.a) de dicha ley.  

Los proyectos de inversión que pueden financiarse con cargo a los Fondos 
anteriores son los que se detallan en el nexo a la Sección 36 de los PGE. 

Por su distribución territorial, diez CC. AA además de las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla reciben dotaciones del FCI.  

La evolución a lo largo de los últimos cinco años muestra un reparto similar entre 
los beneficiarios:  

Fondo de 
Compensación

(324 M€)
• Gastos de inversión

Fondo 
Complementario

(108 M€)

• Gastos de inversión
• Gastos de puesta en 

marcha/funcionamiento 
de inversiones con cargo 
a la Sección 36 de los 
PGE

FCI

(432 M€)
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Gráfico 2. Evolución de cantidades recibidas del FCI (2019-2023) 

 

En los últimos cinco años la tónica general en la evolución de las cantidades 
recibidas por las CC. AA procedentes del FCI se mantiene constante en líneas generales, 
con la salvedad de la Comunidad Autónoma de Canarias que ha experimentado un 
incremento significativo pasando de 50.140.000 € en el año 2019, (un 11,60 % sobre el 
total del fondo), a los 62.122.000 € en el año 2023, (un 14,37 % sobre el total). El resto 
de CC. AA han experimentado una ligera disminución en cuanto a los fondos recibidos 
en estos cinco años, excepto la Comunidad Valenciana que ha experimentado un ligero 
aumento, pero en ningún caso de la magnitud observada en el caso de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.  

En el año 2023, el reparto del FCI ha sido el siguiente:  

Gráfico 3. Distribución del FCI por destinatario (2023) 

 

Tres comunidades autónomas obtuvieron el 63,77 % de la dotación del FCI 
(Andalucía el 37,13 %, Canarias el 14,37 % y la Comunidad Valenciana el 12,27 %). En 
el lado contrario, sin considerar las ciudades autónomas, las comunidades que menos 
recursos recibieron procedentes del FCI fueron las de Cantabria (1,12 %), Asturias 
(3,23 %) y Castilla y León (4,00 %). C
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La comparativa de lo recibido por destinatario respecto al ejercicio anterior se 
muestra en el siguiente cuadro:   

Cuadro 2. Variación de las dotaciones del FCI por destinatario (2023-2022) 

 

VI.2.1.2. Dotación a Castilla y León 

A la Comunidad de Castilla y León le correspondieron 17.281.180 € en concepto 
de FCI en el año 2023. El Fondo de Compensación ascendió a 12.961.210 € y el Fondo 
Complementario a 4.319.970 €.  

Gráfico 4. Dotación del FCI a Castilla y León (2023) 

 

Desde el año 2008, en el que se recibió la cantidad más alta desde el año 2000, 
hasta 2023, la dotación del FCI a la Comunidad no ha dejado de disminuir hasta el periodo 
2016-2022, en el que se mantuvo relativamente estable. En 2023, sin embargo, ha 
comenzado a disminuir de nuevo.  

La evolución de la dotación de este Fondo para Castilla y León desde el ejercicio 
1990 se recoge en el Anexo 1 y desde el año 2000 se muestra en el siguiente gráfico:  

Fondo de 
Compensación

(13 M€: 4 % del total)

Fondo 
Complementario

(4 M€: 4 % del total)

FCI

(17 M€)
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Gráfico 5. Evolución del importe del FCI en CyL (2000-2023) 

 

En los últimos cinco años, se han producido dos cambios de tendencia. En 2021 
la Comunidad recibió 19.254.240 € (un 4,45 % sobre el total) lo que supuso un aumento 
respecto a 2019 y 2020 (el fondo ascendió a 18.765.200 € en cada uno de los dos 
ejercicios, un 4,34 % del total). Esta tendencia cambió en el año 2022 cuando la 
Comunidad recibió 18.909.000 €, lo que suponía un 4,37 % sobre el total. En el año 2023 
la reducción de fondos asignados se ha visto incrementada ya que se han recibido 
17.281.180 €, lo que supone el 4,00 % sobre el total asignado. 

Gráfico 6. Evolución del importe del FCI en CyL (2019-2023) 

 

 

La evolución de la dotación por fondo y materia de los últimos diez años se detalla 
en el Anexo 2. 

El nivel de desarrollo o avance de los proyectos de inversión delimita su grado de 
ejecución y, si bien en la normativa reguladora de los FCI no se encuentra expresamente 
definido qué se entiende por este, sí se relaciona directamente con los requisitos 
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necesarios para la solicitud de los fondos. Sin perjuicio de especialidades, conforme al 
artículo 8.2.a) de la Ley 22/2001, los fondos se transfieren a las CC. AA. del siguiente 
modo:  

• El 25 % del importe de cada proyecto, cuando se haya producido la adjudicación 
de la obra o suministro objeto de la inversión o el gasto. 

• El 50 % del importe de cada proyecto, cuando su ejecución se haya efectuado en 
igual porcentaje, debiendo haber transcurrido, al menos, dos trimestres desde la 
iniciación del ejercicio al que se refieran los Fondos. 

• El 25 % restante cuando se haya ejecutado la totalidad del proyecto, debiendo 
haber transcurrido, al menos, tres trimestres desde la iniciación del ejercicio al 
que se refieran los Fondos. 

Los proyectos de inversión del FCI, determinados de común acuerdo entre la 
Administración General del Estado y las CC. AA. y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
en el seno del Comité de Inversiones Públicas, en el caso de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León no corresponden a proyectos concretos de gasto sino a determinados tipos 
de infraestructuras que incluyen como gasto elegible para los FCI todos sus gastos de 
inversión o, en su caso, de funcionamiento necesarios para la puesta en marcha de las 
inversiones durante un plazo máximo de dos años.  

En 2023 los distintos proyectos a financiar con el FCI se han desglosado en los 
PGE de la siguiente manera:  

Cuadro 3. Relación de proyectos en los PGE para CyL (2023) 

 

Estas materias, gestionadas por las Consejerías de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio y de 
Educación, además de por la Gerencia Regional de Salud y el Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, contienen operaciones de capital presupuestadas por un 
importe muy superior a las dotaciones de los FCI. Los gastos en ellas incluidos son 
también elegibles para ser financiados con otras fuentes de financiación, principalmente 
fondos europeos, lo que conlleva que en multitud de ocasiones su ejecución sea 
cofinanciada por distintas fuentes. 
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Con respecto al reparto de los fondos por consejería, se ha mantenido la 
denominación anterior al Decreto 1/2022, de 19 de abril, del Presidente de la Junta, por 
el que las competencias de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente se traspasaron a 
dos consejerías, la Consejería Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio y 
la Consejería de Movilidad y Transformación Digital, por lo que no se ha incorporado en 
los presupuestos generales del Estado la atribución a la consejería correcta por razón de 
la materia.  

Consecuencia de todo lo anterior y de su relación directa con la dotación del FCI 
se entiende por grado de ejecución el importe de las obligaciones reconocidas en 
ejecución de las distintas fuentes de financiación que han sido tenidas en cuenta en las 
correspondientes certificaciones para la justificación del fondo que corresponda. No 
obstante, como muestra el Cuadro 3, los proyectos de inversión recogidos en la 
sección  36 del Anexo de PGE para 2023 son genéricos, de manera que se asigna una 
cantidad global para infraestructuras agrarias o para infraestructuras viarias, por ejemplo, 
pero no se asigna a un proyecto concreto dentro de los tipos de infraestructuras 
mencionados como sucede en la Comunidad Valenciana, Galicia o Cantabria, por 
ejemplo.  

En definitiva, el destino de la dotación del FCI en la Comunidad se resume en el 
siguiente grafico:  

Gráfico 7. Dotación del FCI por materia en los PGE (2023-2022) 

 

La disminución del FCI respecto a 2022 ascendió a 1.627.360 € y afectó a todas 
las políticas. En sanidad el descenso fue de 655.910 € y en educación de 447.590 €. En 
agricultura, ganadería y pesca la dotación disminuyó en 315.150 € y en infraestructuras 
en 208.710 €.  

VI.2.2. GASTOS REALIZADOS RELATIVOS AL FCI 

En el módulo de fuentes de financiación del sistema contable, donde se asignan 
gastos al origen de fondos que pueden financiarlos, se han asignado gastos susceptibles 
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de ser financiados con el FCI (se refiere a las obligaciones reconocidas que pueden ser 
incluidas en la certificación correspondiente al cumplir las condiciones establecidas en la 
Ley 22/2001, de 27 de diciembre). A continuación, se analizan estas obligaciones 
reconocidas netas tanto desde la perspectiva de quién realiza el gasto como desde el punto 
de vista de los objetivos que se pretende conseguir. 

VI.2.2.1. Gastos por fuente de financiación 

En el módulo de fuentes de financiación del sistema contable constan nueve 
fuentes de financiación de las cuales cinco reciben dinero del Fondo de Compensación y 
cuatro del Fondo Complementario.  

Estas fuentes de financiación coinciden con los proyectos incluidos en la 
sección 36 del Anexo de PGE para 2023. El gasto susceptible ser financiado con el FCI 
tiene un presupuesto definitivo de 56.463.357 € del que se han reconocido 37.916.269 €. 
La ejecución presupuestaria por fuente de financiación es la que se muestra en el siguiente 
cuadro:  

Cuadro 4. Detalle de la ejecución por fuente de financiación en FCI (2023) 

 

La importancia de las obligaciones reconocidas netas asociadas a cada una de estas 
fuentes de financiación se muestra en el siguiente gráfico:  

Gráfico 8. Peso de las ORN por fuente de financiación (2023) 
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En 2023 se han presupuestado dentro del módulo de fuentes de financiación 
asociadas al FCI 11.661.650 € menos que en 2022 aunque la importancia relativa de cada 
una de las fuentes de financiación en el total del FCI no ha variado.  

En 2023 se ha incrementado respecto a 2022 únicamente la fuente de financiación 
destinada a realizar infraestructuras sanitarias complementarias ya que se han asociado 
obligaciones reconocidas netas por un importe menor en 20.648.985 € respecto al 
ejercicio anterior. En cualquier caso, el importe de las obligaciones reconocidas netas 
asignadas a esta fuente de financiación es superior a la financiación obtenida del FCI. El 
detalle de estos movimientos se detalla en el cuadro siguiente:  

Cuadro 5. Variación de ORN por fuente de financiación (2023-2022) 

 

Estas obligaciones se han asignado a 92 proyectos de gasto distintos que tienen la 
distribución que se representa en el siguiente cuadro y el detalle del Anexo 3:  

Cuadro 6. Proyectos asignados al FCI por fuente (2023) 

 

Como se observa en el Cuadro 6, en la fuente dedicada a las infraestructuras 
agrarias se han incluido como susceptibles de ser financiadas con el FCI obligaciones por 
importe de 4.492.401 €. Se corresponden con 44 proyectos presupuestarios con un gasto 
elegible de 1.743.198 €. La fuente dedicada a las infraestructuras para educación posee 
22 proyectos que suman un total de 4.125.841 € en la liquidación, cantidad que coincide 
con las obligaciones reconocidas netas susceptibles de ser financiadas con el FCI, aunque 
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el gasto elegible era de 3.564.790 €. La siguiente fuente con más proyectos incluidos es 
la complementaria destinada a las infraestructuras para educación que incluye 
13 proyectos que suman un total de 1.267.703 € en la liquidación, cantidad que coincide 
con las obligaciones reconocidas netas susceptibles de ser financiadas con el FCI, aunque 
el gasto elegible ascendía a 1.188.260 €.  

Del análisis conjunto se deduce que en todas las fuentes de financiación 
vinculadas al FCI, salvo en las gestionados por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural y por el ITACYL, coinciden plenamente las obligaciones reconocidas 
netas con las de la liquidación del presupuesto de gastos.  

En el caso de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y del 
ITACYL las obligaciones reconocidas netas de la liquidación son muy superiores a las 
incluidas en las obligaciones susceptibles de ser financiadas con el FCI. Como 
consecuencia, en algunos casos la realización de los proyectos incluidos en el fondo 
atribuible al FCI se financian también con otro tipo de recursos. Como ejemplo, el 
proyecto 2019/000232 «Transform regadío sector XVII Payuelos» es financiado tanto 
con el FCI como con fondos de transferencias finalistas (fondo 04) y del FEADER 
(fondo 14). 

Las provincias donde se han reconocido más obligaciones susceptibles de ser 
financiadas con el FCI son Soria, Salamanca y Ávila mientras que en Valladolid, Zamora 
y Burgos es donde menos se han reconocido, tal y como se muestra en el siguiente gráfico: 

Gráfico 9. Importe de ORN susceptible de FCI por provincia (2023) 

 

VI.2.2.2. Gastos por clasificación orgánica 

En el reconocimiento de obligaciones susceptibles de ser financiadas con el FCI, 
es la GRS la entidad con mayor importe, seguida de JCYL y de ITACYL. Estos fondos 
se gestionan por tres entidades con la siguiente distribución:  
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Gráfico 10. Importe de ORN susceptible de FCI por entidad (2023) 

 

La GRS es, por tanto, aquélla con más importe de obligaciones reconocidas netas 
susceptibles de ser financiadas con el FCI, 18.537.248 €, más del doble de la siguiente en 
gasto que es la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con un importe 
de 8.459.562 €:  

Gráfico 11. Ejecución susceptible de FCI por sección (2023) 

 
Notas:  

• La definición completa de la Sección 03 es Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
• La definición completa de la Sección 06 es Movilidad y Transformación Digital. 
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Gráfico 12. Ejecución susceptible de FCI por servicio (2023) 

 

El único servicio que muestra en el módulo de fuentes de financiación un grado 
de ejecución y de cumplimiento del 100 % es la Dirección General de Carreteras e 
Infraestructuras de la Consejería de Movilidad y Transformación Digital, que es la que 
invierte en infraestructuras viarias (ver Anexo 4 ). 

VI.2.2.3. Gastos por clasificación funcional 

Por área de gasto, el gasto susceptible de ser financiado con el FCI más importante 
se destina a sanidad, educación y cultura seguido de los sectores económicos. Por política, 
se dirigen fundamentalmente a sanidad y agricultura. El detalle dentro de estas es el 
representado a continuación:  

Gráfico 13. Gasto susceptible de FCI por subprograma (2023) 

 

Nota: La definición completa del subprograma 322A02 es: Educación secundaria, formación profesional, educación 
especial, enseñanzas artísticas e idiomas. 

La inversión en sanidad, la más cuantiosa en importe, se ha realizado 
principalmente en Soria y en Salamanca. Es en León dónde se ha recibido más inversión 
en agricultura. La distribución completa del tipo de gasto por provincia es la siguiente: 
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Gráfico 14. Gasto asignado al FCI por provincia y política (2023) 

 

VI.3. ANÁLISIS DE LA CERTIFICACIÓN 

VI.3.1. PETICIONES DE FONDOS 

Como se ha mencionado en el apartado VI.1.2.  recursos procedentes del FCI se 
reparten de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 22/2001, de 27 de 
diciembre, lo que implica realizar tres peticiones de fondos al Estado acompañadas de sus 
correspondientes certificaciones. La evolución de los últimos tres ejercicios es la 
siguiente:  

Gráfico 15. Evolución del importe de las certificaciones (2021-2023) 

 

En la primera petición realizada la norma señala que se debe haber producido la 
adjudicación de la obra o suministro objeto de la inversión o el gasto. En este caso ni 
globalmente ni en determinados proyectos concretos se cumple la premisa ya que 
globalmente se debería haber emitido una certificación por importe de 17.281.180 € y en 
cambio la certificación ha sido por 16.736.830 €.  C
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Concretamente en el proyecto de los PGE relativo a «4 Infraestructuras para la 
educación» y en el proyecto de los PGE «5 Infraestructuras agrarias» se certifica menos 
adjudicación del importe asignado por los PGE para esos proyectos. El proyecto 
«4 Infraestructuras para la educación» certifica adjudicaciones por 252.088 € cuando se 
le asignan 3.564.790 € y el proyecto «5 Infraestructuras agrarias» certifica adjudicaciones 
por importe de 783.941 € cuando los fondos asignados en los PGE son 836.640 €. De esta 
manera, aun cuando no se tomen los proyectos concretos que sirven para certificar la 
totalidad del FCI en la tercera petición sino cualquier proyecto dentro del área de 
inversión correspondiente, no se llega a la cantidad que en puridad establece la norma 
debe certificarse para recibir el primer 25 % de las asignaciones.  

En la segunda petición la norma señala que se debe haber producido la ejecución 
del 50 % del proyecto. En este caso, se ha emitido una certificación por importe superior 
al mínimo exigido tanto de forma global como en todos y cada uno de los proyectos. 

En la tercera petición la regulación indica que se debe haber producido la 
ejecución total del proyecto. En este caso, si se entiende que la ejecución total del 
proyecto se produce cuando se justifica que se han reconocido obligaciones por el total 
de la cantidad asignada al FCI en los PGE, se han emitido certificaciones que coinciden 
plenamente con las cantidades asignadas, tanto de forma global como en todos y cada uno 
de los proyectos. Por ello, se incluyen en el análisis no todos los proyectos certificados a 
lo largo de las tres peticiones anuales sino únicamente los proyectos incluidos en la tercera 
petición. La evolución de las certificaciones finales realizadas (tercera petición) desde el 
ejercicio 2021, tanto en número como en cuantía, se muestran en el siguiente gráfico:  

Gráfico 16. Evolución del número e importe de la certificación 3 (2021-2023) 

 

Por otra parte, los días transcurridos entre la realización de la primera petición y 
el cobro de los fondos fue de 14 días, 23 días en la segunda y 64 días en la tercera. Estos 
datos nos arrojan un plazo medio de cobro de 33,67 días. En relación con ello, es llamativa 
la diferencia entre los días transcurridos en la primera y segunda petición respecto de la 
tercera lo que puede explicarse porque el cobro de la tercera petición en 2023 (a diferencia 
del ejercicio anterior) se realizó en el ejercicio siguiente, con los retrasos que puede C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 E

ZZ
D

G
ST

2G
D

W
62

AT
FC

L7
A4

9H
5Z

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

se
jo

de
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

1 
de

 7
1 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización de los expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2023 

 30 

conllevar el cambio de ejercicio presupuestario. En concreto esta tercera petición se 
realizó el 22 de diciembre de 2023 y el cobro el 28 de febrero de 2024. La variación 
respecto a los plazos de cobro en 2022 se detalla en el Anexo 5.  

El importe certificado en la tercera petición del año, por importe de 17.281.180 € 
se corresponde al total de la dotación de los FCI, tal como se detalla en el cuadro que 
figura a continuación:  

Cuadro 7. Detalle de la petición 3 de fondos (2023) 

  

Se observa un descenso desde 2021 del número de los documentos utilizados para 
certificar (609 en 2021, 354 en 2022 y 278 en 2023) aunque esa diferencia no se advierte 
en el número de proyectos incluidos en la certificación (en el ejercicio 2021 se incluyeron 
44 proyectos presupuestarios, en 2022 fueron 48 y en 2023 se incluyeron inversiones de 
41 proyectos distintos).   

El 40,31 % del importe incluido en las peticiones de fondos son infraestructuras 
sanitarias y el 19,37 % son infraestructuras agrarias. La distribución se muestra en el 
siguiente gráfico: 

Gráfico 17. Importe certificado en petición 3 por tipo de infraestructura (2023) 
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En las políticas viaria, sanitaria y agrícola las certificaciones se han centrado en 
pocas provincias, mientras que en la política educativa se ha producido una mayor 
diversificación provincial de las mismas. De esta forma, la política sanitaria se ha 
centrado en las provincias de Salamanca y Soria, mientras que las infraestructuras viarias 
se han repartido entre Ávila y Soria. Por su parte, la política agrícola posee certificaciones 
en las provincias de Soria, Palencia y León. Por último, las certificaciones en la política 
educativa se encuentran presentes en todas las provincias de la Comunidad. Un resumen 
de estas certificaciones se muestra en el siguiente gráfico:  

Gráfico 18. Importe certificado por provincia y política (2023) 

 

En términos absolutos, las inversiones mayoritarias incluidas en la certificación 
se han realizado en las provincias de Salamanca y Soria, con gran diferencia sobre el resto 
de las provincias. En el ejercicio 2023 no se ha certificado gasto sin territorializar.  

En todas las provincias se produce un descenso en 2023 respecto al ejercicio 
anterior en las cantidades certificadas al FCI salvo en Salamanca y Soria, duplicándose el 
gasto en la primera de ellas. Las variaciones en el resto de las provincias son menos 
significativas, pudiéndose destacar el caso de las provincias de Zamora y de Burgos que 
sufren un acusado descenso en la cuantía de las certificaciones (ver Anexo 6 y Anexo 7). 
El detalle se muestra en el siguiente gráfico:  
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Gráfico 19. Variación del importe de la certificación por provincia (2023-2022) 

 

Por otra parte, el artículo 6 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, señala que el 
Fondo Complementario se dotará anualmente para cada Comunidad Autónoma y Ciudad 
con Estatuto de Autonomía propio, con una cantidad equivalente al 33,33 % de su 
respectivo Fondo de Compensación. En el ejercicio 2023 las certificaciones que 
justificaron las peticiones del Fondo de Compensación ascendieron a 12.961.210 €, 
mientras que las que justificaron el Fondo Complementario ascendieron a 4.319.970 €. 
Ello supone que se ha cumplido la previsión contemplada en la norma.  

De igual manera el mencionado artículo señala que el Fondo Complementario se 
destinará a financiar gastos de inversión que promuevan directa o indirectamente la 
creación de renta y riqueza en el territorio beneficiario. No obstante, a solicitud de los 
territorios beneficiarios, podrá destinarse a financiar gastos necesarios para poner en 
marcha o en funcionamiento las inversiones financiadas con cargo al Fondo de 
Compensación o a este Fondo, durante un período máximo de dos años.  A este respecto, 
en el ejercicio 2023 la Comunidad no hizo uso de esta posibilidad contemplada en la 
norma. 

Por otra parte, el artículo 7.3 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, añade la 
posibilidad de que por motivos imprevistos no pueda ejecutarse algún proyecto de 
inversión de los inicialmente acordados ni, en consecuencia, el gasto de puesta en marcha 
o en funcionamiento asociado. En este caso se podrá proceder a su sustitución por un 
nuevo proyecto y, en su caso, por el gasto de puesta en marcha o en funcionamiento 
asociado al nuevo proyecto o a otro u otros proyectos que se financien con cargo a los 
fondos.  

De la información suministrada no consta que se haya hecho uso de esta 
posibilidad por la Comunidad, dado el sistema utilizado actualmente de incluir grandes 
áreas de inversión que luego la Comunidad materializa en uno o varios proyectos 
concretos.  
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VI.3.2. REVISIÓN DE LOS INGRESOS 

En la Comunidad de Castilla y León, la partida dedicada al FCI es la 71300. En el 
ejercicio 2023 la previsión inicial de dicha partida coincide con la definitiva, a diferencia 
del año 2022, donde hubo una disminución respecto de las previsiones iniciales por 
importe de 345.700 € debido a la prórroga presupuestaria.  

La dotación del ejercicio, 17.281.180 € supone 1.627.360 € menos que en 2022, 
un 8,61 %. En esa misma proporción han disminuido en las distintas entidades que 
reconocen derechos de esta fuente. Esto supone un aumento en la disminución de 
derechos reconocidos respecto al ejercicio anterior, ya que en 2022 la disminución 
respecto a 2021 fue del 1,80 %. Por entidad, durante los últimos ejercicios, el 
reconocimiento de derechos no ha experimentado excesivas variaciones:  

Gráfico 20. Evolución de DRN del FCI por entidad (2021-2023) 

 

Dentro de JCYL, participan en estas inversiones la Consejería de Agricultura 
Ganadería y Desarrollo Rural, la Consejería de Movilidad y Transformación Digital y la 
Consejería de Educación. Entre las tres consejerías reconocen el 50,42 % de los derechos: 
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Gráfico 21. Importe de DRN del FCI por entidad (2023) 

 

El importe de los derechos reconocidos netos coincide exactamente con lo 
asignado a la Comunidad en los PGE y que se indican en el Cuadro 3. 

La importancia del FCI sobre el total del capítulo 7 de la liquidación agregada es 
mínima tanto a nivel de previsiones como de derechos reconocidos. Sobre el total de las 
previsiones definitivas del capítulo 7 (1.906.371.461 €) el FCI supone un 0,91 %. Si lo 
relacionamos con los DRN procedentes del capítulo 7 (1.245.650.074 €) el FCI supone 
un 1,39 %. 

Por entidades, la importancia de los ingresos del FCI sobre el total de la 
liquidación agregada y sobre las liquidaciones individuales de las entidades que los 
gestionan es la siguiente:  

Cuadro 8. Peso relativo de los derechos presupuestarios del FCI (2023) 

 

De los 17.281.180 € que se han reconocido, estaban pendientes de cobro a la 
finalización del ejercicio 9.544.203 € en la liquidación agregada. (JCYL ha contabilizado 
cobros por importe de 6.534.434 €, la GRS no contabilizó cobros y en la contabilidad de 
ITACYL se han registrado cobros por importe de 1.202.544 €). A nivel agregado, el grado C
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de cumplimiento es del 44,77 % y a nivel de entidad, es del 75 % para JCYL, del 0 % 
para la GRS y del 75 % para ITACYL. 

Sin embargo, a nivel consolidado, el pendiente de cobro ascendía a 4.320.295 €, 
ya que a 31 de diciembre la Comunidad había recibido dos ingresos realizados por el 
Estado por el importe de 12.960.885 € (4.320.295 € el 27 de febrero y 8.640.590 € el 18 
de octubre) que tienen el siguiente detalle:  

Cuadro 9. Liquidación consolidada del FCI a 31 de diciembre (2023) 

Fuente de financiación 
Previsiones 

finales 
DRN Cobro 

Pendiente 
de cobro 

01 0400 2023.03.0001 - Infraestructuras 
agrarias 

2.509.950 2.509.950 1.882.463 627.488 

01 0400 2023.03.0001.0321 - Infraestructuras 
agrarias (ITACYL) 

1.662.240 1.662.240 1.246.680 415.560 

01 0400 2023.03.0002.0321 - Infraestructuras 
agrarias complementarias (ITACYL) 

5.224.230 5.224.230 3.918.173 1.306.058 

01 0400 2023.04.0001 - Infraestructuras 
viarias 

3.564.790 3.564.790 2.673.593 891.198 

01 0400 2023.04.0002 - Infraestructuras 
viarias complementarias 

836.640 836.640 627.480 209.160 

01 0400 2023.05.0001 - Infraestructuras 
sanitarias 

554.090 554.090 415.568 138.523 

01 0400 2023.05.0002 - Infraestructuras 
sanitarias complementarias 

1.740.980 1.740.980 1.305.735 435.245 

01 0400 2023.07.0001 - Infraestructuras para 
educación 

1.188.260 1.188.260 891.195 297.065 

Total 17.281.180 17.281.180 12.960.885 4.320.295 

La Administración general no había transferido a la GRS ninguna cantidad de los 
fondos del FCI del 2023 ni tampoco al ITACYL la cantidad correspondiente a la última 
petición. Los 4.320.295 € pendientes de cobro a 31 de diciembre fueron recibidos del 
Estado el 28 de febrero de 2024.  

El 3 de octubre de 2024 ITACYL recibió 400.848 € pendientes del FCI 2023 y la 
GRS ha recibido el cobro procedente de JCYL de los 6.965.210 € mediante dos 
transferencias en noviembre de 2024 (5.223.908 €) y en julio de 2025 (1.741.303 €).  

VI.3.3. REVISIÓN DE LA MUESTRA 

La revisión efectuada ha partido de la selección entre los justificantes de proyectos 
incluidos en la tercera certificación, y más en concreto se ha seleccionado la muestra 
relativa a infraestructuras sanitarias (ver Anexo 8).  

Se ha revisado el proyecto «2003/000671 - Hospital Clínico Salamanca. Plan 
Director», con un importe de 5.224.230 € con 27 documentos incluidos y el proyecto de 
infraestructuras sanitarias complementarias «2004/001974 - Compl. Asist. Soria.: Gral. 
Fases 1 y 2» por un importe de 1.740.980 € con cuatro documentos incluidos, ambos 
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gestionados por la GRS (ver Anexo 8). El importe de la muestra seleccionada asciende a 
6.965.210 €, lo que supone un 40,30 % del total de la tercera certificación. 

El análisis se ha centrado en la elegibilidad de los gastos seleccionados desde el 
punto de vista de los requisitos establecidos en la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, 
reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial. Para realizarlo se ha partido 
de las certificaciones de obra, de los documentos contables y de las facturas 
correspondientes a los gastos tenidos en cuenta para la realización de la tercera 
petición/certificación, y en concreto, aquellos pertenecientes a cada elemento 
seleccionado para la muestra. 

Todos los expedientes analizados, desde el punto de vista de su clasificación 
económica, se encuadran en el capítulo 6, por lo que se configuran como gastos de 
inversión. Se ha verificado que los expedientes analizados se corresponden a 
reconocimientos de obligaciones que han sido debidamente contabilizadas y pagadas con 
las siguientes observaciones: 

En los expedientes de gasto relativos a las certificaciones de obra y revisiones de 
precios, el periodo de pago (días transcurridos entre la aprobación de la certificación de 
obra y el pago de la factura correspondiente) de los números 11, 12 y 13 de la muestra ha 
excedido los 30 días establecidos por el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y el artículo 198 
de la LCSP, con 52, 52 y 35 días de periodo de pago, respectivamente. En cuanto a los 
expedientes para retribuir los honorarios por la dirección facultativa de la obra, tomando 
en este caso como fecha inicial del periodo de pago la fecha de conformidad de la factura 
correspondiente, no se observa en los mismos que se sobrepase el periodo de 30 marcados 
en la normativa. 

En los números de la muestra 3, 17, 30 y 31 la fecha de conformidad introducida 
en el sistema es anterior a la fecha de aprobación de la certificación de obra. No obstante, 
se observa que en los números 30 y 31 la fecha de conformidad que aparece en el sistema 
contable es distinta de la fecha de conformidad que aparece plasmada sobre la propia 
factura. Si tomamos como referencia la fecha que aparece sobre la factura, la misma 
coincidiría con la fecha de aprobación de la certificación. 

En los casos en los que se han plasmado diligencias sobre las facturas por las que 
se informa que se han revisado los requisitos esenciales conforme a lo establecido en el 
Acuerdo 79/2008 de la Junta de Castilla y León las mismas aparecen firmadas, pero no 
se indica la identidad del funcionario público que realiza tal rúbrica. 

En los expedientes correspondientes a los números de la muestra 8, 23, 30 y 31 no 
coincide la fecha de conformidad grabada en el sistema contable con la fecha de 
conformidad plasmada en las facturas físicas. 

Para finalizar, hay que indicar que los expedientes seleccionados incluidos en el 
proyecto «2003/000671» se corresponde con las certificaciones de obra 155 a 166 de un 
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contrato que se licitó el 31 de enero de 2007 y cuya primera certificación de obra data de 
septiembre de 2008, teniendo una fecha prevista de finalización en abril de 2024. 

Los expedientes seleccionados incluidos en el proyecto «2004/001974 - Compl. 
Asist. Soria.: Gral. Fases 1 y 2» son las certificaciones 47 a 50 de un contrato que se licitó 
el 9 de febrero de 2018 y que comenzó a ejecutarse en enero de 2019, teniendo como 
fecha prevista de terminación diciembre de 2024.  
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Anexo 1. Evolución de la dotación del FCI en Castilla y León (1990-2023) 

Año Importe 
Importe ejercicio 

anterior 
Variación ejercicio 

anterior 

1990 47.912.080    

1991 49.629.780 47.912.080 1.717.700 

1992 59.751.420 49.629.780 10.121.640 

1993 69.097.160 59.751.420 9.345.740 

1994 75.788.230 69.097.160 6.691.070 

1995 73.851.770 75.788.230 -1.936.460 

1996 69.856.240 73.851.770 -3.995.530 

1997 71.697.230 69.856.240 1.840.990 

1998 72.304.310 71.697.230 607.080 

1999 64.510.840 72.304.310 -7.793.470 

2000 65.809.950 64.510.840 1.299.110 

2001 60.453.930 65.809.950 -5.356.020 

2002 61.246.710 60.453.930 792.780 

2003 68.175.490 61.246.710 6.928.780 

2004 70.058.820 68.175.490 1.883.330 

2005 73.052.680 70.058.820 2.993.860 

2006 75.300.970 73.052.680 2.248.290 

2007 81.881.190 75.300.970 6.580.220 

2008 85.058.060 81.881.190 3.176.870 

2009 83.902.540 85.058.060 -1.155.520 

2010 66.387.330 83.902.540 -17.515.210 

2011 38.760.020 66.387.330 -27.627.310 

2012 31.794.810 38.760.020 -6.965.210 

2013 25.037.630 31.794.810 -6.757.180 

2014 20.885.810 25.037.630 -4.151.820 

2015 18.588.120 20.885.810 -2.297.690 

2016 19.519.850 18.588.120 931.730 

2017 19.351.210 19.519.850 -168.640 

2018 18.765.200 19.351.210 -586.010 

2019 18.765.200 18.765.200 0 

2020 18.765.200 18.765.200 0 

2021 19.254.240 18.765.200 489.040 

2022 18.908.540 19.254.240 -345.700 

2023 17.281.180 18.908.540 -1.627.360 
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Gerencia Regional de Salud 

Pso. de Zorrilla, 1 - 47007 Valladolid. Tel.: 983 412 454 - Fax: 983 412 342 

ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL RELATIVO A LA “FISCALIZACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES JUSTIFICADOS AL FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL, 

EJERCICIO 2023  

IV.  RECOMENDACIONES: 

2)  La dirección de la Gerencia Regional de Salud debería elaborar normas o instrucciones 

para que se realice de forma electrónica la conformidad de las facturas, necesaria antes 

del reconocimiento de las obligaciones. Así se evitaría el riesgo de la no coincidencia entre 

las fechas que constan en las facturas y las introducidas manualmente en el registro de 

documentos a pagar. 

En contestación a la recomendación arriba indicada del informe Provisional, se realiza la 

siguiente alegación: 

La Gerencia Regional de Salud no utiliza el programa de contratación Duero, sino que utiliza 

Saturno. Y este programa no está informatizado de la misma forma que Duero. 

Por lo que, aunque se firmaran electrónicamente las facturas, de hecho, el servicio de 

infraestructuras suele firmar electrónicamente las facturas, el registro de estas se hace manual, 

por lo que no se evitaría el error humano que pueda producirse. 

No hay una transacción automática que pase las facturas al programa saturno una vez firmadas 

electrónicamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado por: ISRAEL DIEGO ARAGON
En la fecha 24.11.2025 19:04:30 CET
Cargo: DIRECTOR ECONOMICO, PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO

Nota del Consejo de Cuentas: 
Documento editado por protección 
de datos personales.
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FISCALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES JUSTIFICADOS AL FONDO 

DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL, EJERCICIO 2023 

PLAN ANUAL DE FISCALIZACIONES 2024 

TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES 
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización de los expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2023 

Tratamiento de las Alegaciones 2 
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización de los expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2023 

Tratamiento de las Alegaciones 3 

ACLARACIONES 

El contenido de las alegaciones figura en tipo de letra normal, 

reproduciéndose previamente el párrafo alegado en letra cursiva. 

 

La contestación a las alegaciones realizadas se hace en tipo de letra negrita. 

 

Las referencias de las páginas están hechas con relación al Informe 

Provisional para Alegaciones. 
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización de los expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2023 

Tratamiento de las Alegaciones 4 

I. ALEGACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

I.1.  ALEGACIONES RESPECTO DEL APARTADO 

IV. RECOMENDACIONES 

Texto al que se alega (Pag. 13, tercer párrafo, Recomendación 2) 

La dirección de la Gerencia Regional de Salud debería elaborar normas o instrucciones 

para que se realice de forma electrónica la conformidad de las facturas, necesaria antes 

del reconocimiento de las obligaciones. Así se evitaría el riesgo de la no coincidencia 

entre las fechas que constan en las facturas y las introducidas manualmente en el registro 

de documentos a pagar.  

Alegación realizada 

 La Gerencia Regional de Salud no utiliza el programa de contratación Duero, sino que 

utiliza Saturno. Y este programa no está informatizado de la misma forma que Duero.  

Por lo que, aunque se firmaran electrónicamente las facturas, de hecho, el servicio de 

infraestructuras suele firmar electrónicamente las facturas, el registro de estas se hace 

manual, por lo que no se evitaría el error humano que pueda producirse.  

No hay una transacción automática que pase las facturas al programa saturno una vez 

firmadas electrónicamente.  

Contestación a la alegación 

Como establecen las normas de auditoría del Sector Público, las recomendaciones 

contenidas en un informe de fiscalización se formulan por el órgano de fiscalización 

sobre la base de las pruebas efectuadas y la información obtenida en el transcurso 

de la fiscalización y pretenden proponer mejoras en los procedimientos de gestión 

llevados a cabo por el ente fiscalizado. 

Con carácter general, las recomendaciones efectuadas derivan de las conclusiones 

expuestas en el informe, y estas a su vez de los resultados del trabajo por lo que, 

considerando que la Gerencia Regional de Salud no ha realizado alegación alguna a 

dichos resultados del trabajo, sino solo a una de las recomendaciones contenidas en 

el informe, no procede contestar a la alegación realizada. 

Por tanto, la postura concreta del ente fiscalizado será analizada por el Consejo de 

Cuentas en el seguimiento de las recomendaciones tal y como exige el artículo 30 de 

su reglamento de organización y funcionamiento.  
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